
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

 
JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDIO, FEBRERO ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE: FARLEY LÓPEZ GALLEGO 

EJECUTADO: MARÍA MAGNOLIA JIMENEZ DE LÓPEZ 

RADICACIÓN: 6300140030082017-0048600 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de desistimiento de las 

pretensiones presentada por la parte actora dentro del presente 

asunto, este Operador Judicial, le hace saber que no es posible 

acceder a ello, toda vez, que no se atempera a lo previsto por 

artículo 314 del Código General del Proceso, habida cuenta, 

que en esta litis,  ya se profirió el auto que ordena seguir 

adelante la ejecución.- 

 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

El Juez,  

  

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
LMCA  
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JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO  DEL 12 DE FEBRERO 

DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

S E C R E T A R I O 


